
 

 

           Técnicas de Conservación Ambiental, S.L. 

CLIENTE: SOCIEDAD DE UNIÓN Y RENACIMIENTO ANDALUZ, S.L.  
CONTACTO: DOMINGO MEDINA 
TFNO: 617 365 978 / 955 546 339 
PRESUPUESTO: AMB-PRE-RES-24-442 
DIRECCION DE RECOGIDA: DOS HERMANAS (SEVILLA) 
 
A 25 de Abril de 2024 
 
Estimado Abel, nos complace atender su solicitud de información y propuesta de servicio para la gestión de 
residuos. Por ello, queremos ofrecerle un servicio de recogida de residuos originados en su entidad productora, 
para su posterior tratamiento y regeneración o eliminación controlada en una planta adecuada y autorizada cuyo 
objetivo es conservar el Medio Ambiente bajo la normativa vigente. Por tanto, le remito nuestra mejor oferta 
económica:  
 
SERVICIO DE GESTION DE RESIDUOS 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN COSTE GESTIÓN 

 
020704 

 

Material inadecuado para el consumo o elaboración alimentario.  
100.000L de cerveza fuera de uso en silos. 
- Recogida mediante sistema de succión con mangueras extrayendo 
desde silos hasta camión cisterna (24.000L aprox.)(Racor descrito 
40”) 
- Traslado hasta planta de revalorización. 
- Certificado de destrucción. 

75 €/Tm 

SRE 
Transporte profesional de residuos (DOS HERMANAS, SEVILLA) 
Cisterna 24.000L 

440 €/viaje 

GEST 
Equipo de succión de residuo líquido  
(condiciones normales 1 hora llenado 1 cisterna) 

132€/hora 

AMA 
Servicio documentación recogida homologada y asesoramiento 
medioambiental 

Incluido 

Fecha retirada: a programar 
Frecuencia de Retirada: puntual 
Precio oferta (IVA no incluido) 
Forma de pago: transferencia 30 D.F.F. 
Facturación: siendo el primer pago por adelantado para iniciar la puesta en marcha del servicio 50% estimado. El peso a facturar será el obtenido 
en la báscula de las instalaciones de planta de gestión. 
Validez de la oferta: 30 días o inicio de año 
 

DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS 
Servicio de preaviso fecha de ruta (una semana de antelación) Documentación homologada (DRH) 
Documentación homologada (DRH) 

 Etiquetas para recipientes de residuo en la zona de almacenamiento temporal 
 Notificación previa de traslado, Carta de porte y Documento de Identificación 
 Declaración responsable de entrega de residuos a gestor autorizado o contrato de tratamiento 

Servicio de retirada de residuos (SRSE): 
 Servicio de preaviso fecha de ruta 
 Gestor autorizado de Residuos por la Consejería de Medio Ambiente AN-0925 y GRU-006436 
 Conductor con formación ADR para el Transporte de Mercancías Peligrosas por carretera 
 Seguro de Responsabilidad Civil y Medioambiental en transporte de residuos 
 Gestores y Plantas Finales autorizadas por la Consejería de Medio Ambiente 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
SERVICIOS OPCIONALES 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN COSTE GESTIÓN 

AMA2 
Tramitación alta pequeño productor residuos peligrosos y 

obtención del nº NIMA 
55 € 

(servicio puntual) 

 
El productor de residuos está obligado a disponer de número NIMA, para que un gestor de residuos pueda realizar la retirada de sus residuos, 
según el R.D. 553/2020 por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. 
  
El servicio AMA2, consiste en la tramitación, por parte de AMBITECO, del alta como pequeño productor y obtención del NIMA, de manera 
telemática (es imprescindible disponer de firma o certificado digital).  
Dicho servicio se facturará para cada uno de los centros que deban darse de alta.  
Es puntual porque una vez obtenido el NIMA no es necesario volver a tramitarlo. 
Las tasas relativas al alta, que pueda exigir la Administración, serán asumidas por el cliente y se abonarán previamente a este servicio.  
 
Precio oferta (IVA no incluido). Facturación: este servicio se abonará por adelantado.  

 
         
         
 
 
 
 
 
 
 
 
Me despido, no sin antes enviarle un cordial saludo.   
       Atentamente  
       Francisco Baena García 
       Gerente Ambiteco, S.L. 


